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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: De interés de esta Honorable Cámara la conmemoración, el  2 de septiembre, del 40° aniversario del fallecimiento de Juan Laurentino Ortiz, célebre poeta entrerriano, oriundo de la localidad de Puerto Ruiz, departamento Gualeguay. 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaría de Turismo, Cultura y Deporte de la Municipalidad de Gualeguay.





















FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
	El presente proyecto de declaración tiene por finalidad recordar la vida y obra del reconocido poeta entrerriano, Juan Laurentino Ortiz, nacido en la localidad de Puerto Ruiz, en el Departamento de Gualeguay.
	Ortiz nació el 11 de junio de 1896 y pasó a la inmortalidad el 2 de septiembre del año 1978 en la ciudad de Paraná. Sin dudas, se trata de una personalidad destacada de la cultura no sólo entrerriana, sino de nuestro país.
	Luego de sus primeros años, se trasladó a Buenos Aires para formarse en Filosofía. Al concluir sus estudios regresó a Gualeguay hasta su retiro laboral, momento en que decidió instalarse en Paraná.
	Su obra obtuvo gran repercusión cuando logró editar su primer poemario, conocido como “El agua y la noche”, con obras escritas entre 1924 y 1932. Luego editó “El alba sube”, “La rama hacia el este”, “El álamo y el viento”, “El aire conmovido”, “La mano infinita”, “La brisa profunda”, “El alma y las colinas”, “De las raíces y del cielo”, entre otras.
	Gualeguay fue declarada, mediante ley 10.351, como “Capital Provincial de la Cultura”, sin dudas gracias al reconocimiento obtenido por Ortiz. “Juanele”, como era conocido, es responsable en gran parte del prestigio que tiene la ciudad para merecer el título de Capital de la Cultura.
	Durante el 2018 se conmemorará el 40° aniversario del fallecimiento de Juan L. Ortiz, y corresponde a esta Honorable Cámara reconocer su notable trayectoria. 	
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